
 
 
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE TITULACIÓN DEL GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMISIÓN DE TITULACIÓN 
DEL GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA CELEBRADA EL DÍA 17 DE JUNIO 
DE 2019 
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(VideoConferencia) 
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En el día de hoy, 17 de junio de 2019, a las 11:00 horas, en 
la sala Andrés Bello de la ETSI Informática de la UNED, 
tiene lugar la reunión de la Comisión de Titulación del 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de la Información (TI), y 
de la Comisión de Titulación del Grado en Ingeniería 
Informática (II) con los asistentes que se relacionan al 
margen para tratar el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las 
actas de reuniones anteriores. 

 
La profesora Lourdes Araujo comenta que en la comisión 
virtual hubiera faltado incluir un correo con un resultado 
sobre la votación. Se pide disculpas por ello. 

Se aprueban por mayoría por ambas comisiones el acta 
pendiente de aprobación del 11 de diciembre de 2018, así 
como el acta virtual de mayo de 2019. 

 
2. Informe del director de la Escuela y de los 

Coordinadores de los Grados. 
 
La subdirectora académica, Margarita Bachiller, cede la 
palabra a los coordinadores de grado. 

Toma la palabra el profesor Dictino Chaos, coordinador del 
grado en Ingenería Informática: 

• Comenta que se debería desaconsejar el uso de los 
foros paralelos dentro de las asignaturas, como por 
ejemplo el uso de Telegram, para evitar conflictos. La 
profesora Magdalena Arcilla, coordinadora del grado 
en Tecnologías de la Información, sugiere que se 
escriba un mensaje advirtiendo de que lo que se ponga 
en el grupo de Telegram no es oficial y que no se dejen 
de usar los métodos oficiales. La profesora Lourdes 
Araujo sugiere que se realice una propuesta de 
mensaje oficial sobre ello. Se informa de que así se 
hará por parte de la coordinación de grado. 
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La representante de tutores comenta que le preocupa 
también el caso del tutor que usa dichos medios. 
Añade que se tendría que avisar tanto a alumnos como 
a tutores. Se sugiere poner el mensaje tanto en foros 
como en el tablón de anuncios de los cursos virtuales. 

• Los cambios sugeridos el curso anterior han ido 
pasando los trámites de Aneca y ahora se están 
haciendo nuevas modificaciones. 

• Se han validado las guías del próximo curso. 

• Se está revisando que los enlaces en las guías a las 
webs de los profesores vayan a páginas de dichos 
profesores. Era algo solicitado por Aneca. 

• Se ha reaizado un estudio sobre las asignaturas 
optativas y se ha observado que hay algunas 
asignaturas con 40 matrículados y otras con 4. Habría 
que ver si algunas son menos atractivas y hablar con 
los Equipos Docentes para ver qué se puede hacer, 
como por ejemplo describir con más detalle la parte 
pública de la guía. De hecho, hay casos en los que se 
ha conseguido aumentar la matrícula con estas 
modificaciones. Con otros Equipos Docentes se va a 
tratar de modificar el enfoque de la asignatura para 
hacerlo más atractivo. Inicialmente se hizo el estudio 
para ver si había asignaturas optativas con menos de 5 
alumnos durante 5 cursos, pero no hay ninguna. 

La profesora Margarita Bachiller comentar que en las guías, 
en la parte de contenidos de la parte pública, a veces solo 
aparecen epígrafes generales de los contenidos. Se 
recomienda tratar de desglosar un poco más los 
contenidos porque facilita el proceso de reconocimiento de 
créditos y resulta más interesante para el alumno cuando 
vaya a matricularse. Se propone sugerir esto en las 
reuniones de departamento. 

A este respecto se comenta que la aplicación no facilita 
incluir subapartados y la descripción de contenidos. Es 
distinto el formato en la parte privada y en la parte pública, 
de modo que es difícil reutilizar lo de una parte en otra. Se 
va a estudiar a qué sección de rectorado hay que informar 
sobre ello para que lo tenga en cuenta. 

3. Aprobación, si procede, de los Informes de 
seguimiento 

Todos los cursos se realiza un informe sobre el seguimiento 
de los grados.  En resumen, se ha mejorado en las 
estadísticas y  se ha aumentado la tasa de rendimiento. 
 
 
 
 

           



La profesora Lourdes Araujo pregunta qué opinan los coordinadores sobre los informes enviados por los 
directores de departamento. Los coordinadores mencionan que les parecen adecuados y que ellos incluyen 
dichos informes como aportaciones de los directores. 
 
La profesora Lourdes Araujo pregunta sobre la publicidad de los grados ya que de otras universidades se ve 
mucha publicidad. Se comenta que se tendría que hacer a nivel de universidad. 
 
Se aprueban los informes por unanimidad. 
 
4. Aprobación, si procede, de cambios en la memoria de verificación. 
 
Se ha solicitado un cambio en la asignatura de Bases de datos para actualizar los contenidos. Se aprueban los 
cambios por unanimidad. 
 
 
5. Aprobación, si procede, de cambios en material docente. 
 
Se informa de que en la asignatura Introducción a la Ingeniería del Software ha cambiado solamente la edición 
del libro. En este caso no es necesario aprobar el cambio y por eso solo se informa.  
 
En la asignatura de Estadística se ha recibido información de que la editorial del libro está en quiebra y no se 
sabe si habrá libro el próximo curso. El equipo docente está negociando con otra editorial para solucionarlo. El 
IUED está informado de que el libro cambiaría poco y que hay otros Equipos Docentes afectados. Se plantea 
mantener el libro hasta que se pueda encontrar otro libro. Se aprueba por mayoría. 
 
 
6. Informe sobre el formato actual de los cursos virtuales de las asignaturas de primero. 
 
En la última comisión se comentó que sería recomendable mantener un mismo formato de curso virtual al 
menos en primero. Se ha realizado un estudio y se ha observado que en algunas asignaturas se ha visto que no 
hay nada en el plan de trabajo mientras que otras asignaturas tienen una web externa enlazada. 
 
Los coordinadores recomiendan que aparezcan al menos los iconos y los videos dentro del planificador. Queda 
decidido realizar una recomendación para el curso 2019-2020 sobre un formato para las asignaturas de 
primero donde aparezca la información en el plan de trabajo. 
 
 
7. Ruegos y Preguntas. 
 
Se elimina el punto 7 del orden del día relativo al reconocimiento de créditos ya que solo era una consulta. 
 
No hay ruegos ni preguntas. 
 
Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión conjunta de las Comisiones de Títulos de Grado a las 
12:30 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.- Alvaro Rodrigo Yuste. 
Secretario Adjunto de Grado 
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